RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0000576 , E. 5182/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Contratación con la Cooperativa  Social de Atención Personalizada (COAP) para el Servicio de Apoyo Integral al Funcionamiento del Hogar Espacio Prado del Instituto; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU No. 3013/013 de fecha 12 de setiembre de 2013 (por error se señala 12 de setiembre de 2012), se dispuso contratar directamente al amparo del Artículo 33 Literal C), Numeral 20) del TOCAF, con la Cooperativa Social de Atención Personalizada (COAP), para el Servicio de Apoyo Integral al Funcionamiento del Hogar Espacio Prado, por el período de un año a partir del 1 de octubre de 2013, por un monto anual de hasta     $ 5:833.638, valor hora de $ 175;

2) que se adjunta Autorización para Gastar Nº 216, de fecha 15/08/2013, por la suma de $ 1:701.480, con cargo al Inciso 27, U.E. 001, Prog. 400, Objeto del Gasto 289, Ejercicio 2013; 

CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción invocada, para proceder a la contratación directa;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto por un monto anual de hasta $ 5:833.638 previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Téngase presente el error señalado en el Resultando 1);
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver  las actuaciones.
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